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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

230.000 1 DORMITORIO,
living, cocina americana,
balcón. Amunategui 810
+56982377195
gfseverino@gmail.com
COD. EMOL: 47794551

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

350.000 QUINTA
Normal Depto 2
dormitorios 1 baño vista
norte 985733414
Maritzagu99@gmail.com
COD. EMOL: 47794557

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

RESTAURANTE EQUIPADO
grande, funcionando, cuatro patentes,
diurno, nocturno. Providencia.
$ 51.000.000. Interesados 956338378.

�

12001200 SERVICIOS

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos,
auditoria. Empresas, colegios y
corporaciones. +56956893481.
www.rsolucion.com

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE PUENTE ALTO
requiere Director con experiencia y
recomendación comprobable, enviar
currículum y antecedentes a
admisiondereclutamiento@gmail.com

SE REQUIERE DOCENTE DE
Educación General Básica Primer y
Segundo Ciclo (30 horas) y Docente
especialista en inglés Segundo Ciclo
(14 horas) para Colegio San
Francisco de Asís de La Calera.
332228646 sanfcodeasis@hotmail.com

DOCENTE DE RELIGIÓN 19
horas. Enviar currículum a
garrido_claudia@hotmail.com.

COLEGIO BÁSICO EN MAIPÚ
requiere Docentes de: Inglés (pk a 8°
básico) 33 horas, Enseñanza Básica
mención en Ciencias Naturales 40
horas, Enseñanza Básica 40 horas, y
de religión 18 horas. Enviar CV a:
postulacion@caltascumbres.cl.

COLEGIO DE ENSEÑANZA MEDIA,
con excelencia académica necesita
docentes de: Lenguaje, Matematicas,
Historia, Inglés, Biologia, Quimica,
Filosofia, Contabilidad, Artes
Visuales, Tecnología, Artes
Musicales, Educación Fisica, Teatro
y Danza. Enviar curriculum a
seleccionpersonal1977@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL
comuna El Bosque, zona sur de
Santiago, en carrera docente y
con excelencia académica
necesita Educadora de párvulos,
para el primer semestre, 32 hrs.
Interesados enviar cv a
colegio@villaelsol.cl indicando en
el asunto el cargo al que postula

SE NECESITA CONTRATAR
Educadora Diferencial o Educadora
de párvulos con mención en TEL,
para Escuela de Lenguaje Ayelen
Rengo.
ayelenescuelalenguaje@gmail.com
56993182210

COLEGIO GRANEROS NECESITA
Educadora Diferencial 44 hrs.
colegiograneros@gmail.com

COLEGIO EN PAC REQUIERE
Educador(a) Diferencial para su
Proyecto de Integración con horas de
coordinación 42 horas, indispensable
experiencia CV a
escuelalaronda@gmail.com.

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial mención TEL, en Escuela
de Lenguaje ubicada en la comuna de
Lampa, 44 hrs. Enviar currículum a:
corp.aconcagua@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere: Diferencial TEL 34 hrs.,
Diferencial TEL 32 hrs., Psicologa
PIE 26 hrs., Profesora Básica
mención artes 18 horas. Currículum a
contacto@colegiocontempora.com

SE REQUIERE DOS EDUCADORAS
diferenciales para asumir 44 horas
cada una, en Programa de
Integración Escolar, Colegio San
Francisco de Asís de La Calera.
332228646 sanfcodeasis@hotmail.com

SE NECESITA FONOAUDIOLOGA
de reemplazo para Escuela de
Lenguaje ubicada en la comuna de
Lampa, sector Batuco. Enviar
currículum a:
corp.aconcagua@gmail.com

INSPECTOR PATIO, 44 HRS,
Profesor religión 8 hrs. Entrevista
personal 9 a 12:30 hrs. Sebastopol 521,
San Miguel.

LA JUNTA DE VIGILANCIA DE
la Cuenca del Río Huasco, busca
Profesional para desempeñarse
en el Área de Administración de
Recursos Hídricos. Interesados
visitar banner postulaciones en:
www.riohuasco.cl

COLEGIO EN MACHALÍ
requiere contratar Profesora general
básica, Profesor de inglés, Profesor o
Educador tradicional para asignatura
de lengua y cultura de pueblos
originarios ancestrales, enviar
antecedentes a
reclutamiento@cdpmachali.net

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Puente Alto. Requiere
contratar: Reemplazo de Profesor (a)
básica mención Matemática por 32
horas; Profesor (a) de Educación
básica; Reemplazo de Profesor (a) de
Lenguaje para vespertina; Profesor
(a) de Educación Tecnológica,
Educadora diferencial P.I.E. por 40
horas; Trabajador (a) Social por 30
horas. Interesados enviar C.V. a:
selecciondepersonalpuentealto@gmail
.com

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
British College de San Fernando,
requiere contratar: Profesor (a)
Biología y Profesor (a) de Ingles (30
horas). Enviar CV a
britishcolle@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO
requiere Profesor/a de Inglés con
experiencia, por 17 hrs. y Terapeuta
Ocupacional por 7 hrs. Enviar
antecedentes a
admisiondereclutamiento@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE LO
Prado, necesita Profesora Diferencial
22 horas, correo
escueladelenguajesanantonio13@gmail
.com celular 958585927

COLEGIO CATÓLICO DE ARICA
necesita Profesora diferencial para
Proyecto de Integración. Enviar cv a
wrconsultores@gmail.com.

PROFESORA DIFERENCIAL 38
hrs, profesora primero básico 38 hrs
Colegio de Talagante. Enviar
currículum a
secretariasanjose1135@gmail.com.

PROFESORA DIFERENCIAL
TEL requiere escuela de lenguaje
Paideia de Santa María. 44 hrs.
342581286 paideiasm@gmail.com

COLEGIO NUEVA PINDACO
necesita Profesor básica mención en
Inglés y Profesor básica mención
Matemáticas. Correo:
colegionuevapindaco@gmail.com

ESCUELA CERRO ALEGRE,
sector Rural Rio Bueno, necesita
Profesor Educación General básica.
Enviar currículum:
escuelacerroalegre@gmail.com

COLEGIO DE QUILICURA
solicita Profesor Lenguaje media
39 horas reemplazo, de
Tecnologia, 40 horas, Educadora
Diferencial reemplazo, Profesora
básica 1° y 2° tarde, Técnica de
Aula 1° y 2° básico. Contacto:
seleccion.docentes.cv@gmail.com

COLEGIO BÁSICO EN COQUIMBO,
requiere Profesor de Lenguaje, Arte y
Tecnología, Religión, Historia,
Profesora Básica, Encargado de
Computación y Psicólogo. Enviar
Currículum a:
colegiocaboalto@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita Profesores de Educación
Física, Historia, Geografía y Cs.
Sociales, Lenguaje, Matemática,
Artes Visuales, Música, Educadora de
Párvulos, Educadora Diferencial
mención TEL, Ciencias Naturales,
Biología, Física, Química, Tecnología,
Filosofía, Inglés, Religión.
Interesados enviar currículum a:
postulacionescolegiorenca@gmail.com

COLEGIO VESPERTINA PUENTE
Alto necesita Profesores de todas las
asignaturas, Diferenciales,
Inspectores y Encargado de
computación, mandar curriculum al
correo
directorvespertina2879@gmail.com

COLEGIO LUIS PASTEUR,
requiere Profesor o educador
tradicional para asignatura de lengua
y cultura de pueblos originarios
ancestrales, enviar antecedentes
laborales y certificaciones a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO DE PUENTE ALTO
requiere Asistente de la Educación
para cargo de Secretaria
Administrativa para UTP, con
experiencia, enviar antecedentes a
admisiondereclutamiento@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA DEL HOGAR
puertas afuera, todo servicio,
recomendaciones, sueldo $ 600.000.
Llamar 995142756.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430376207 Sucursal
Villarrica Cheques 3312429 al 3312433,
3312435 al 3312463 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal La
Ligua Cheques 0056181 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621120902 Sucursal Torre
Las Condes Cheques 4921705 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004220142202 Sucursal Of.
Colina Serv. Clte. Cheques 2177205 al
2177210 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO CHILE EDWARDS, CUENTA
corriente 380489910, cheques del
8252990 al 8253024, Nulos por Robo

BANCO ITAÚ, CUENTA
corriente 0201077345, cheques del
000943021 al 000943060, 008960456 al
008960495, 004837752 al 004837791,
005083636 al 005083675, 007942061 al
007942080, Cheques nulos por Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9023674,
cheque 473269, emitido 02/09/2024, por
$ 340.501, de TGR, a .Bensam SpA,
Rut 77355988-0. Nulo extravío

BANCO ESTADO EXTRAVÍO
cheque N° EV473788 de la TGR de
fecha 12/09/2024 por la suma de $
63.722.926 a nombre de MetLife Chile
Seguros de Vida S.A. Nulo por
extravío.
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NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Odige con
Monpremier’, Rit C-2289-2024, pre-
sentóse Frantz-Dina Odige, comer-
ciante, domiciliada en Vargas del
Campo N° 6005, comuna de San Miguel,
interpone demanda de divorcio en con-
tra de don Castro Fevry Monpremier,
desconoce profesión u oficio, con último
domicilio conocido en Pasaje Carlos
Mondaca N° 647, comuna de San Miguel.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide acogerla en todas
sus partes y en definitiva declarar el di-
vorcio del matrimonio por el cese efec-
tivo de la convivencia entre los cón-
yuges, ordenando las inscripciones y su-
binscripciones correspondientes. El tri-
bunal tiene por interpuesta la demanda,
confiriendo traslado a la misma y ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria. Después de notificación fallida se
solicitan oficios cuyas respuestas fueron
negativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
09 de abril de 2025, a las 10:30 horas,
sala 4 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
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nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado, don
Castro Fevry Monpremier, de la de-
manda, su proveído y la resolución que
cita a audiencia preparatoria mediante
la publicación de tres avisos en un dia-
rio de circulación nacional, además al
tratarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 17 de febrero de 2025.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-295-2024,
sobre alimentos, caratulada ’Donoso/
Gómez’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Guido Enrique
Gómez Rivera, Run N° 15.158.182-K, de
demanda interpuesta en su contra por
Dayana Paz Donoso Gutierrez, quien so-
licita: en lo principal: demanda de ali-
mentos mayores; en el primer otrosí:
demanda de alimentos menores; en el
segundo otrosí: alimentos provisorios;
en el tercer otrosí: acompaña documen-
tos; en el cuarto otrosí: privilegio de po-
breza; en el quinto otrosí: medio de no-
tificación que indica; en el sexto otrosí:
solicitud que indica; en el séptimo otro-
sí: patrocinio y poder. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia para el
día 17 de marzo de 2025, a las 13:00 ho-
ras, bajo el apercibimiento del artículo
59 de la Ley 19.968. La parte interesada
deberá solicitar comparecer por sis-
tema videoconferencia hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99691562706, ID de reu-
nión: 996 9156 2706. La parte demandada
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria, deberá acom-
pañar el respectivo certificado de me-
diación frustrada. La parte demandada
deberá concurrir a la audiencia prepa-
ratoria acompañando las liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, las boletas de honorarios emiti-
das durante el año en curso y demás an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica.
En el evento que no disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la audiencia una declaración jurada
en la cual dejará constancia de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de los dos en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 4,3497 UTM, cantidad que deberá
pagar dentro de los primeros cinco días
del mes siguiente en que cause ejecuto-
ria esta resolución, mediante depósito
en cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado número 33861933771. Santiago,
seis de enero de dos mil veinticinco.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos 1409, piso 15, Santiago, por resolu-
ción judicial de fecha 20 de febrero de
2025, se ha ordenado notificar demanda
ejecutiva por avisos al demandado, don
Patricio Rodrigo Olmedo Núñez, cédula
de identidad N° 16.198.538-4, demanda
que es del siguiente tenor: Rodrigo Ra-
mírez León, abogado, en mi calidad de
mandatario judicial y en representación
de Banco Santander - Chile, sociedad
anónima bancaria, representada legal-
mente por don Román Blanco Reinosa,
en su calidad de Gerente General, Inge-
niero Civil, pasaporte número PAK
752653, ambos domiciliados en calle
Bandera N° 140, comuna y ciudad de
Santiago, a US., respetuosamente, digo:
En la representación que invisto, vengo
en interponer demanda en juicio ejecu-
tivo en contra de Patricio Rodrigo Ol-
medo Núñez, ignoro profesión, en su ca-
lidad de suscriptor, domiciliado en Ger-
mán Garcés 1756, Maipú, Región Metro-
politana, de acuerdo con los anteceden-
tes de hecho y fundamentos de derecho
que paso a exponer. 1.- Patricio Rodrigo
Olmedo Núñez, suscribió con fecha 22 de
febrero de 2023, el pagaré Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape), a la orden del Banco Santander -
Chile, por la suma, en capital, de $
128.592.395, valor de un préstamo que re-
cibió en moneda nacional. 2.- El capital
adeudado debía pagarse en 81 cuotas
iguales, mensuales y sucesivas, con ven-
cimiento los días 19 de cada mes, de $
2.272.805, cada una de ellas. La primera
cuota vencía el día 19 de mayo de 2023 y
la última, el 21 de enero de 2030, más
una última cuota N° 82, por la suma de $
2.272.759, con vencimiento el día 19 de
febrero de 2030. 3.- Se estipuló en el pa-
garé que la suma prestada devengaría
un interés del 0,90% mensual, calculado
en base a meses de 30 días y por el
número de días efectivamente transcu-
rrido y que en caso de mora o simple re-
tardo en el pago de una cualquiera de
las cuotas en que se divide la obliga-
ción, se devengará un interés penal
igual al interés máximo convencional
permitido por la ley a la fecha de otor-
gamiento de dicho pagaré o a la época
de la mora o retardo, cualquiera de los
dos que sea el más alto, desde el mo-
mento del retardo y hasta el pago efec-
tivo; más una comisión del 1% anual
sobre el saldo del capital garantizado, a
favor del ‘Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios’. 4.- El crédito es-
taba destinado a Refinanciamiento afec-
to a Fogape. 5.- Para los efectos del or-
den interno que el mandante necesita en
el giro de sus operaciones comerciales,
el documento más arriba singularizado
tiene el número de crédito 420021784116.
6.- Es del caso que el deudor dejó de pa-
gar la cuota número 10, con vencimiento
el día 19 de febrero de 2024 adeudando a
mi mandante sólo por concepto de ca-
pital, la cantidad de $ 120.702.801, suma
a la que hay que calcular y agregar los
reajustes e intereses convenidos (com-
pensatorios y moratorios) desde esa fe-
cha y hasta la de pago, más la comisión
del 1 % a favor del ‘Fondo de Garantía
para Pequeños Empresarios’. 7.- El cré-
dito del que da cuenta este pagaré está
afecto a la garantía del ‘Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios’ en
un porcentaje de 50% sobre el saldo de
capital adeudado. 8.- Debo hacer pre-
sente a US., que mi representado, en
virtud de lo acordado en el propio pa-
garé, ha decidido hacer exigible en
forma anticipada el total de esta obliga-
ción, sólo a contar de la fecha de pre-
sentación de esta demanda. 9.- En-
contrándose la firma del suscriptor au-
torizada ante Notario Público, de
acuerdo a lo establecido en el artículo
434 N° 4 del Código de Procedimiento Ci-
vil el pagaré tiene mérito ejecutivo. 10.-
Siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no prescrita, el Banco San-
tander - Chile viene en hacer efectivo su
derecho y en demandar el pago íntegro
del crédito a través de este procedi-
miento ejecutivo. Por tanto, ruego a
US.: se sirva tener por interpuesta la
presente demanda ejecutiva en contra
de Patricio Rodrigo Olmedo Núñez, en
calidad de suscriptor, ya individuali-
zado, ordenando se despache en su con-
tra mandamiento de ejecución y em-
bargo por un total de $ 120.702.801, por
concepto de saldo de capital, más los
reajustes, intereses convenidos, com-
pensatorios y moratorios, hasta la fecha
de pago efectivo, más la comisión de 1%
anual sobre el saldo del capital garanti-
zado, a favor del ‘Fondo de Garantía
para Pequeños Empresarios’, decla-
rando en definitiva que debe seguirse
adelante con la ejecución hasta hacer a
mi representado entero y cumplido pago
del total de lo adeudado, con costas. En
el primer otrosí: Señala bienes para la
traba del embargo y designa depositario
provisional. En el segundo otrosí:
Acompaña documentos y solicita custo-
dia. En el tercer otrosí: Acredita perso-
nería y poder. En el cuarto otrosí: Se
tenga presente dirección de correo elec-
trónico. En el quinto otrosí: Patrocinio
y poder. El Tribunal resuelve: 03 de oc-
tubre de 2024. A lo principal: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; Al primer, tercer y quinto otro-
síes: Téngase presente, respecto a la
personería téngase por acompañada con
citación; Al segundo otrosí: Téngase
por acompañado el pagaré, a los demás
documentos por acompañados bajo
apercibimiento legal; Al cuarto otrosí:
Atendido los términos facultativos que
otorga el numeral 8 de la Ley 20.886, su-
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mado a ello las dificultades que ha pre-
sentado el sistema para ingresar correo
electrónico y siendo la forma más idó-
nea y eficaz de notificación en nuestro
sistema de Procedimiento Civil, el es-
tado diario que ofrece, además, garan-
tía de publicidad y certeza, no ha lugar
a notificar al solicitante por correo
electrónico. Notifíquese personalmente
la demanda de conformidad al artículo
40 del Código de Procedimiento Civil.
Sin perjuicio de ello, téngase presente
las modificaciones al artículo 44 del
Código de Procedimiento Civil, introdu-
cidas por la Ley 21.394, debiendo para
tal efecto el ministro de fe actuante, in-
corporar a la carpeta electrónica las
búsquedas pertinentes por separado y
con su respectiva georreferencia; hecho
podrá practicarse la notificación subsi-
diaria, sin previa autorización. Manda-
miento. 03 de octubre de 2024. Requié-
rase por un ministro de fe a Patricio
Rodrigo Olmedo Núñez, como deudor,
para que pague a Banco Santander -
Chile S.A., o a quien sus derechos repre-
senten, la suma $ 120.702.801, más la co-
misión de 1% anual sobre el saldo del
capital garantizado, a favor del ‘Fondo
de Garantía para Pequeños Empresa-
rios más intereses pactados y costas. No
verificado el pago en el acto de la inti-
mación, trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del ejecutado,
de acuerdo con el orden establecido por
la ley, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional, bajo
su responsabilidad. Notificación por avi-
sos. Proveyendo el escrito de fecha 19
de febrero de 2025, folio 27: Como se
pide, notifíquese al demandado medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese un aviso en el Dia-
rio Oficial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 inciso final del Código de
Procedimiento Civil. Cítese al deman-
dado don Patricio Rodrigo Olmedo Nú-
ñez, cédula de identidad N° 16.198.538-4,
para efectos de ser requerido de pago y
bajo apercibimiento de tenérselo por re-
querido en rebeldía si no compareciere,
a la Secretaria del Tribunal el día 27 de
marzo de 2025, a las 12:00 horas, a reali-
zarse mediante la plataforma ‘Zoom’, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 ID de reunión: 790
367 3329 Cualquier comunicación que
se requiera con el Tribunal, las partes
pueden escribir al correo electrónico
jcsantiago1@pjud.cl. El ejecutante de-
berá velar porque las publicaciones se
certifiquen y se agreguen al expediente
con al menos cinco días de antelación a
la audiencia. Así está ordenado en los
autos caratulados ‘Banco Santander -
Chile S.A. / Olmedo’, causa rol C-16647-
2024, del 1° Juzgado Civil de Santiago,
juicio ejecutivo. El Secretario.

EXTRACTO: EN EL 1° JUZGADO CI-
vil de Talcahuano, causa voluntaria Rol
V-64-2024, Caratulada ’Concha’, por sen-
tencia de 04 de febrero de 2025, se de-
clara la interdicción por demencia de
don Abraham Moisés Chamorro Villalo-
bos, cédula nacional de identidad N°
18.137.327-K, domiciliada en Calle Isla
Guafo N° 330, población La Libertad, co-
muna de Talcahuano, quedando privado
de forma definitiva de la administración
de sus bienes y se designa como su cu-
radora definitiva a doña Martina del
Carmen Concha Varela, cédula nacional
de identidad N° 14.390.816-K, domicilia-
da en Calle Isla Guafo N° 330, población
La Libertad, comuna de Talcahuano,
eximiéndosele de la obligación de rendir
fianza y de la facción de inventario so-
lemne.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT:
C-2227-2023, Ruc: 23-2-3795540-4, caratu-
lada Marchant/Olea, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Alimentos, se ha resuelto por resolución
de 24 de enero de 2025, notificar la de-
manda, proveídos de folios 12 y 17,
actuación de folio 15, y la misma resolu-
ción, por avisos, al demandado don Luis
Sebastián Olea Aguilar, C.I. N°
18512361-8. En lo principal del libelo
doña Mayra Sarai Marchant Azócar,
C.I. N° 19.055.901-7, interpone demanda
de Alimentos, en representación legal
de su hija Samira Stivalia Olea Mar-
chant, cédula de identidad número
24.280.468-6, en contra del padre, don
Luis Sebastián Olea Aguilar, ya indivi-
dualizado, fundada en los hechos y dere-
cho que detalla, solicitando en defini-
tiva, condenarlo al pago de alimentos
por un monto de $ 180.000 mensuales,
que al mes de mayo equivalen a 2,854
UTM, o la suma que S.S. estime ajus-
tada a derecho. Además S.S. se decrete
que ambas partes concurrirán en partes
iguales al pago de los gastos extraordi-
narios, correspondiendo a cada padre el
50% de estos. En los otrosíes solicita ali-
mentos provisorios, acompaña docu-
mentos, señala que goza de privilegio de
pobreza, solicita forma especial de noti-
ficación y constituye patrocinio y poder.
El 04 de julio de 2023, se tiene por inter-
puesta la demanda de alimentos, se cita
a audiencia preparatoria presencial
para el día fijado en la propia resolu-
ción. La audiencia se celebrará con la
parte que asista afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin necesidad de ulterior
notificación. Comparezcan las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. La parte demandada deberá
designar abogado patrocinante particu-
lar o concurrir a instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial de su
comuna, entendiéndose que, si a la au-
diencia fijada asiste sin la debida aseso-
ría, renuncia a ese derecho, sin que ello
impida su realización. La demanda de-
berá ser contestada por escrito, con al
menos cinco días de anticipación a la fe-
cha de realización de la audiencia pre-
paratoria. Apercibimientos a la parte
demandada en la audiencia preparato-
ria deberá adjuntar o acompañar ante-
cedentes que permitan determinar su
patrimonio y capacidad económica,
tales como, liquidaciones de sueldo, de-
claraciones de impuesto, boletas de ho-
norarios u otros. Si no dispone de dichos
documentos, deberá acompañar o ex-
tender en la propia audiencia una decla-
ración jurada, en la que dejará constan-
cia de su patrimonio y capacidad econó-
mica. Esta declaración deberá señalar
el monto aproximado de sus ingresos or-
dinarios y extraordinarios, individuali-
zando sus activos, tales como bienes in-
muebles, vehículos, ahorros, valores,
derechos en comunidades o sociedades.
El ocultamiento de sus fuentes de in-
greso en este juicio, será sancionado
con pena de prisión en cualquiera de sus
grados. De conformidad con el artículo
5 de la Ley 21.389, respecto de la parte
demandada se deberá extraer vía inter-
conexión desde Previred, Servicio de
Impuestos Internos y Comisión para el
Mercado Financiero, la siguiente infor-
mación: a) Certificado de Afiliación y
Cotizaciones de los últimos 12 meses,
datos del empleador y su domicilio par-
ticular y laboral. b) Declaraciones de
Renta de los últimos 2 períodos tributa-
rios; Declaraciones de IVA de los últi-
mos 6 meses; Participación en socie-
dades y su respectiva información tribu-
taria, por los mismos períodos señala-
dos, con indicación de los retiros efec-
tuados por el informado, en el último
año, listado de inmuebles regis-
trados a su nombre y avalúo fiscal de
los mismos. c) Información respecto de
las instituciones en que registre o man-
tenga productos bancarios y financieros.
Una vez recepcionada e incorporada a
la causa la información solicitada, y de
ser pertinente oficiar a alguna Institu-
ción Bancaria, se da un plazo de quinto
día para aportar el correo electrónico
de la o las Instituciones respectivas.
Atendido el mérito de los antecedentes
que constan en la carpeta digital a la fe-
cha, e independiente de lo que se re-
suelva en definitiva, y según lo dis-
puesto en el artículo 3° e inciso segundo
del artículo 6° de la Ley 14.908, se fija a
título de alimentos provisorios la suma
de dinero equivalente a 2,77927 Unidades
Tributarias Mensuales (U.T.M.), actua-
les $ 176.000, que la alimentante Luis Se-
bastián Olea Aguilar, Rut: 18.512.361-8,
deberá pagar dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, a contar del
mes siguiente al de la notificación de la
presente demanda, mediante depósito
en una cuenta a la vista del Banco es-
tado que se abrirá por interconexión. Se
hace presente que el monto de la UTM
varía mensualmente, siendo obligación
de la parte alimentante informarse de
la variación al momento del pago res-
pectivo. El demandado, dentro del plazo
de quinto día de notificado, podrá opo-
nerse al monto provisorio decretado, de-
biendo acompañar los antecedentes en
que funde su oposición. Se tienen por
acompañados los documentos, se tiene
presente el privilegio y el patrocinio y
poder; y se da lugar a la forma de noti-
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ficación. El 07 de julio de 2023, el Banco
Estado incorpora en la causa el número
de Cuenta de Ahorro a la Vista N°
5560075920, a nombre de la demandante,
Mayra Sarai Marchant Azócar, Rut:
19055901-7, para el pago de los alimentos
provisorios. El 13 de julio de 2023, se
tiene por acompañada copia del registro
de la cuenta a la vista del BancoEstado.
Se informa al alimentante, que el pago
de la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta, cuyos datos se
adjuntan. El 24 de enero de 2025, aten-
dido el mérito de los antecedentes, no
habiéndose diligenciado la notificación
por avisos ordenada el 09 de octubre de
2024 con arreglo a plazos legales, y a fin
de precaver eventuales nulidades, visto
lo dispuesto en los artículos 11 y 13 de la
Ley N° 19.968, se deja sin efecto la au-
diencia preparatoria fijada para el 27 de
enero próximo, a las 09:00 horas y se la
reagenda para el día 08 de abril de 2025,
a las 12:00 horas, en sala 3 (3b), en de-
pendencias de este Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, ubicado en
Álvarez de Toledo N° 1020, San Miguel.
La audiencia se celebrará con la parte
que asista afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Se ordena la notificación el
demandado, en la forma prevista en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, de la demanda, proveídos de folios
12 y 17, actuación de folio 15, y la pre-
sente resolución, en extracto. Al efecto,
éstos deberán practicarse en un diario
de circulación nacional por 3 veces, sin
perjuicio de insertar además el aviso
por una vez en el Diario Oficial, los días
1° o 15° de cualquier mes, o al día si-
guiente, todo ello con la debida antela-
ción al plazo mínimo de 15 días previos
a la audiencia preparatoria. Se ordena
pasar los antecedentes a la Ministro de
Fe del tribunal a objeto proceda a la
confección del extracto de rigor siendo
de cargo de la parte demandante el
oportuno y cabal cumplimiento de la
publicación pertinente correspondiente.
Advirtiendo el tribunal que la resolución
de fecha 13 de julio de 2023, no asoció in-
formáticamente el número de cuenta
destinado al pago de los alimentos pro-
visorios fijados en la presente causa,
aplíquese con esta fecha, los efectos
computacionales en el SITFA, que per-
mitan registrarla. Además se ordenó no-
tificar a la parte demandante a través
de sus apoderados por correo electró-
nico. Proveyó doña Paulina Soledad Je-
rez Ode, Juez del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, ministro de
fe. San Miguel, veinticuatro de enero de
dos mil veinticinco.

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa rol V-4-2024,
sobre interdicción y curaduría de doña
Aida Ester Salinas Cantillana, se de-
cretó por sentencia definitiva de fe-
cha 10 de enero del año 2025, la interdic-
ción definitiva por demencia de doña
Aida Ester Salinas Cantillana, viuda,
cédula nacional de identidad número
5.328.453-1, domiciliada en calle Francia
N° 6207, comuna de San Joaquín, Región
Metropolitana, privándole de la libre ad-
ministración de sus bienes, asignándose
en calidad de Curador de los bienes del
interdicto, a su hija doña Claudia Patri-
cia Rojas Salinas, peluquera, cédula na-
cional de identidad número 11.669.329-1,
a quien se libera de la obligación de ren-
dir fianza, practicar inventario solemne
y de reducir a escritura pública este
nombramiento.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Piso, Santiago, se sustancia
causa Rit C-4064-2024, materia: Recla-
mación de Filiación se ordenó notificar
por aviso extractado a don: Juan Pablo
Donoso Cofré, Run: 11.836.680-8, de la si-
guiente resolución de fecha 19 febrero
2025: ’Segunda Citación para la toma de
muestra, en el Servicio Médico Legal
ubicado en calle Avenida La Paz N°
1016, comuna de Independencia, del exa-
men de ADN que se realizará el 24 de
abril de 2025, a las 10:45 horas, al que
deberá concurrir con su cédula de iden-
tidad. Se informa al demandado que la
negativa injustificada a practicarse el
examen hará presumir legalmente la
paternidad, según lo dispuesto en el ar-
tículo 199 del Código Civil. Se informa al
demandado que ésta constituye la Se-
gunda Citación para los efectos de la
presunción de paternidad reclamada de
acuerdo con lo establecido en el artículo
199 del Código Civil’. Notifíquese a la
parte demandada en conformidad al ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 1 diario de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
todo a costa de la solicitante debiendo
retirar el respectivo extracto para su
publicación en la oficina virtual judicial.
Gustavo Escalona, Jefe Causas.

EN CAUSA V-305-2023, SOBRE POSE-
sión efectiva, seguida ante el 3° Juzgado
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
17, Santiago, por resolución de fecha
13-02-2025, se fijó audiencia de amplia-
ción de inventario solemne respecto de
los bienes quedados al fallecimiento del
causante Isidoro Loi Kanner, para el día
06 de marzo de 2025, a las 13:00 horas,
en dependencias del Tribunal. La Secre-
taria.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
Santiago, ubicado en Av. General Mack-
enna 1477, 6° piso, Santiago. En causa
Rit: C-9632-2023, sobre reconocimiento de
paternidad, caratulada ’Ancali/ Ver-
gara’, se ordenó notificar de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, a don
Eduardo Enrique Vergara González,
Rut: 11.900.320-2, mediante la publica-
ción de extracto en una oportunidad en
un diario de circulación nacional, de la
citación a audiencia de juicio para el día
11 de marzo de 2025, a las 11.30 horas, la
que podrá desarrollarse por video confe-
rencia a través de la plataforma zoom,
desde ya autorizada. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Se apercibe a que debe
comparecer patrocinado por abogado ha-
bilitado. Las partes y apoderados,
cuando fuera procedente, Deberán ac-
ceder a las audiencias virtuales desde la
página web de este tribunal https://www.
4juzgadofamiliasantiago.cl/, módulo
agenda de audiencias, con 15 minutos de
antelación a la hora de la audiencia pro-
gramada, identificarse en el sistema
con su nombre y apellido y exhibir Cé-
dula de identidad. Santiago, catorce de
febrero de dos mil veinticinco.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
Santiago, ubicado en Av. General Mack-
enna 1477, 6° piso, Santiago. En causa
Rit: C-9632-2023, sobre reconocimiento
de paternidad, caratulada ’Ancali/ Ver-
gara’, se ordenó notificar de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, a don
Eduardo Enrique Vergara González,
Rut: 11.900.320-2, mediante la publica-
ción de extracto en una oportunidad en
un diario de circulación nacional, de la
citación a audiencia de juicio para el
día 11 de marzo de 2025, a las 11.30 ho-
ras, la que podrá desarrollarse por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma zoom, desde ya autorizada. La
audiencia se celebrará con quienes asis-
tan, afectándole al inasistente todas las
resoluciones dictadas en ella. Se aper-
cibe a que debe comparecer patrocinado
por abogado habilitado. Las partes y
apoderados, cuando fuera procedente,
Deberán acceder a las audiencias vir-
tuales desde la página web de este tri-
bunal https://www.4juzgadofamilia
santiago.cl/, módulo agenda de audien-
cias, con 15 minutos de antelación a la
hora de la audiencia programada, iden-
tificarse en el sistema con su nombre y
apellido y exhibir Cédula de identidad.
Santiago, catorce de febrero de dos mil
veinticinco.

NOTIFICACIÓN: ANTE 6° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-20682-2023, caratulados ‘Banco Itaú Chi-
le S.A con Staite’. Pablo del Campo
Brahm, abogado, domiciliado Avenida
Apoquindo N° 3669, oficina 801, comuna
Las Condes, correo electrónico: cobranzas
@dnpv.cl representación judicial con-
vencional, según acreditará, Banco Itaú
Chile, antes llamado Itaú Corpbanca,
según indicara, persona jurídica banca-
ria, cuyo gerente general Gabriel Ama-
do de Moura, administrador empresas,
todos domicilio Presidente Riesco N°
5537, piso 20, Las Condes, a US. respe-
tuosamente digo: Fundado en antece-
dentes que señalo a continuación, vengo
presentar demanda ejecutiva, solici-
tando despache mandamiento ejecución
y embargo en contra doña Eliana Sole-
dad Staite, psicóloga, nacionalidad ar-
gentina, domicilio calle La Viña N° 6421,
comuna La Florida , calle Oxalix N° 100,
comuna Viña del Mar y en calle Ca-
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burga N° 1625, Los Pinos, Reñaca bajo,
comuna Viña del Mar, por razones que
a continuación expongo: En cláusula 5a
escritura pública compraventa y mutuo
hipotecario tasa y cuota fijas en cuotas
fijas no dividendos tasa fija número uno
versión dos mil catorce, fecha 24 marzo
año 2016, otorgada en Notaría Santiago
Iván Torrealba Acevedo, copia autori-
zada cual acompaño en primer otrosí
este escrito, Banco Itaú Chile dio en
préstamo a Eliana Soledad Staite, pre-
cedentemente individualizada, cantidad
dinero equivalente a 2.363,7519 Unidades
Fomento (U.F.), que se obligó a pagar
en plazo 300 meses, a contar día pri-
mero mes siguiente al de fecha con-
trato, por medio cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas, comprensivas amorti-
zación e intereses. La tasa interés real,
anual y vencida que devenga mutuo
será 4,15%. Las cuotas se pagarían por
mensualidades vencidas, dentro 10 pri-
meros días corridos mes siguiente al del
vencimiento. Se pactó que si cualquier
cuota no fuere pagada dentro plazo es-
tablecido contrato, Banco podrá deter-
minar tasa interés moratorio superior a
tasa interés pactada que encontrare ri-
giendo, que todo caso no podrá exceder
tasa máxima permitida estipular para
este tipo operaciones crédito dinero, o
una inferior a pactada, que regirá desde
día siguiente a aquel que debió haberse
pagado y hasta fecha pago efectivo. En
cláusula 11a contrato estableció que
Banco podrá exigir inmediato pago de
suma a que esté reducida obligación,
considerándose como plazo vencido,
entre otros, si retarda pago cualquier
dividendo o cuota en más 15 días. La
parte deudora no ha dado cumplimiento
a obligación pago cuotas correspon-
dientes meses febrero 2023 en adelante.
En razón anterior, y acuerdo cláusula
aceleración pactada en escritura, Banco
está facultado para hacer exigible saldo
insoluto deuda, lo cual se hace por me-
dio presente demanda, la cual, por saldo
capital, ascendía a 1.914,4690 U.F.,
adeudándose además dividendos impa-
gos, cuales ascendían al mes diciembre
2023 a 150,4681 U.F. Conforme a seña-
lado precedentemente, monto obligación
emanada mutuo antes singularizado as-
ciende a suma dinero equivalente a
2.064,9371 Unidades Fomento (UF.), que
al valor que dicha unidad tenía 04 di-
ciembre 2023, representan $ 75.542.296,
más intereses pactados y costas. El tí-
tulo que emana obligación, copia autori-
zada escritura pública, tiene mérito eje-
cutivo. La obligación líquida, actual-
mente exigible y no está prescrita. Por
tanto, virtud expuesto y prescrito artí-
culos 434 y siguientes Código Procedi-
miento Civil, Ruego A Us. se sirva tener
por interpuesta demanda ejecutiva y
disponer despache mandamiento ejecu-
ción y embargo contra Eliana Soledad
Staite, ya individualizada, por suma di-
nero equivalente 2.064,9371 Unidades Fo-
mento (UF.), que al valor que dicha
unidad tenía al 04 diciembre 2023, repre-
sentan $ 75.542.296, más intereses pacta-
dos, según liquidación que practicará
Tribunal su oportunidad, ordenando siga
adelante ejecución hasta hacer a mi
parte entero y cumplido pago de adeu-
dado, con costas. Primer otrosí: docu-
mentos y custodia. Segundo otrosí:
bienes y depositarios. Tercer otrosí:
personería. Cuarto otrosí: patrocinio y
poder. Quinto otrosí: se tenga presente.
Sexto otrosí: se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Séptimo
otrosí: competencia. Octavo otrosí: ex-
horto. Con fecha 12 febrero 2024 tribunal
resolvió: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Mandamiento. Re-
quiérase a Eliana Soledad Staite, para
que pague a Banco Itaú Chile S.A.,
suma 2.064,9371 Unidades Fomento
(UF.), que al valor dicha unidad tenía
al 04 diciembre 2023, representan $
75.542.296, más intereses y costas. No
verificado pago, trábese embargo sobre
bienes suficientes de propiedad deudor,
los que quedarán en su poder calidad
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal dicha especie quedará en
poder ejecutado, calidad depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. Cuantía: 2.064,9371 Unidades Fo-
mento (UF.), que al valor que dicha
unidad tenía al 04 diciembre 2023, repre-
sentan $ 75.542.296. En lo principal: No-
tificación por avisos; Otrosí: Se ordene
requerimiento pago forma que indica.
Con fecha 10 enero 2025 tribunal resol-
vió: Atendido dispuesto artículo 54
Código Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese demanda autos, su cor-
respondiente proveído y mandamiento
ejecución y embargo a ejecutada Eliana
Soledad Staite, cédula identidad N°
23.142.546-2, mediante tres avisos publi-
cados en diario circulación nacional, sea
impreso o electrónico, más aviso Diario
Oficial, todos extractados por Sra. Se-
cretaria del Tribunal. Para efectos re-
querimiento, cítese a ejecutada Eliana
Soledad Staite, cédula identidad N°
23.142.546-2, para comparecer en depen-
dencias tribunal al quinto día hábil, a
10:00 horas después última publicación,
o al siguiente hábil a misma hora, si re-
cayere en sábado, bajo apercibimiento
tenerlo por requerido de pago en rebel-
día. Notifico a Eliana Soledad Staite,
R.U.T.: 23.142.546-2. La Secretaria.

EN SENTENCIA DICTADA CON FE-
cha 25 de enero de 2024, ante el 7° Juz-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
V-172-2023, caratulado ’Basaure Echev-
ers Jorge’, se concede la posesión efec-
tiva de la herencia parte testada y parte
intestada, quedada al fallecimiento de
don Jorge Julio Osvaldo Basaure Eche-
vers, cédula de identidad 3.282.221-5, fa-
llecimiento ocurrido con fecha 24 de
abril de 2020, siendo su último domicilio
calle Bombero Núñez N° 270, casa 21,
comuna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, y cuya defunción se inscribió en la
Circunscripción del Servicio de Registro
Civil de Recoleta con el 306, del año 2020
y bajo el imperio de su testamento otor-
gado el 04 de septiembre de 2002, ante el
Notario Público Titular de la 7a Notaría
de Santiago, don Arturo Carvajal Esco-
bar, anotado en el Repertorio bajo el N°
7.554/2002, a sus hijos Jorge Luis Ba-
saure Torres, cédula de identidad
7.294.823-8; Juan Francisco Basaure
Torres, cédula de identidad 8.999.239-7;
Rosa Isabel Basaure Cabero, cédula de
identidad 13.457.990-0; y Galeoto Basau-
re Berd, cédula de identidad 15.341.589-7,
quienes heredan en calidad de legitima-
rios del causante; y a doña Nancy Ema
Jaramillo Cabezas, cédula de identidad
8.348.583-3, en calidad de heredera de la
cuarta de libre disposición, en conformi-
dad a lo dispuesto en dicho testamento.

NOTIFICACIÓN: ANTE 7° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, autos Rol: C-18635-
2023, caratulados ‘Banco Itaú Chile S.A.
con Muñoz’, presentación 21 enero 2025:
Designación de perito tasador. Con fe-
cha 5 febrero 2025 Tribunal resolvió:
como se pide, vengan las partes a au-
diencia día 10 marzo 2025, a 9:00 horas,
a celebrarse por videoconferencia, con-
forme dispuesto artículo 47 D Código
Orgánico Tribunales. Para llevar a cabo
audiencia decretada, partes deberán co-
nectarse al ID 402 500 7487. Para una
adecuada realización, comparecientes
deberán ingresar a sala audiencia vir-
tual con 10 minutos anticipación a hora
fijada, con cédula identidad o pasaporte
vigente, con nombre usuario y rol causa
correctamente singularizados. Para
eventuales consultas de partes, dirí-
janse a dirección electrónica tribunal
jcsantiago7_audiencias@pjud.cl. Notifí-
quese presente resolución en extracto
redactado por Sr. Secretario Tribunal
mediante tres avisos a publicarse en
Diario ‘El Mercurio’ de Santiago, sin
perjuicio aviso legal que debe aparecer
en Diario Oficial. El Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rit V-85-2024, por resolución de 29
de enero de 2025, concedió posesión efec-
tiva herencia testada Alejandro Ernesto
Ruz Ramos a Jorge Rigoberto Pérez
Gallardo, como heredero universal tes-
tamentario y de acuerdo con las disposi-
ciones contenidas en el testamento cer-
rado otorgado con fecha 21 de octubre
de 2022, en la Notaria de Santiago de
doña María Soledad Lascar Merino. El
Secretario.

OCTAVO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago: En causa Rol V-195-2023 caratu-
lada Prieto/Prieto, cita a la facción de
inventario solemne de los bienes queda-
dos al fallecimiento de don José Joaquín
Prieto Matte, Rut 1.413.525-1, para el 28
de febrero de 2025, a las 09:30 horas, en
la Quinta Notaría de Santiago de doña
Magdalena Latorre Larraín. Raúl Fe-
lipe Ibáñez Rodríguez, Secretario.
PJUD.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN DE-
manda, 8° Juzgado Civil de Santiago,
Rol C115562024; caratulada Comerciali-
zadora Tocofrut Limitada con Castillo,
el 26062024, Raúl Humberto Poblete
Guerra, en representación de Comercia-
lizadora Tocofrut SpA, demanda Termi-
nación contrato de arrendamiento por
no pago de rentas y deshaucio, contra
de Pronto Caja SpA, Rut 76.536.1443, y
de Marcelo Antonio Castillo Fernández-
Prada, Rut N° 13.057.3908; solicitando se
declare: 1. Terminado el contrato de
arrendamiento respecto a Una parte del
Lote 1 del Plano de subdivisión de la Hi-
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juela El Sauce de la Hijuela del Fundo
La Aparición de Paine y de parte del
Lote 2, que corresponde a cerco 26 en
que se subdividió el Lote 2 de La Hijuela
El Sauce, originada en La Hijuela Norte
del Fundo La Aparición de Paine; Dere-
chos de aprovechamiento consuntivos de
aguas subterráneas, de ejercicio perma-
nente y continuo por un caudal de 5,7 li-
tros por segundos; y Construcciones e
instalaciones realizadas en las propieda-
des antes individualizadas. 2. Se con-
dene: i) Al pago las rentas de arrenda-
miento adeudadas hasta el término del
contrato, 1.450 UF, esto es $ 54.457.447
pesos. ii) El pago de 13.050 UF, por ren-
tas de arrendamiento hasta el final del
contrato, esto es $ 490.117.023 pesos, con
intereses, reajustes y costas. iii) Al
pago de los montos adeudados a CGE,
Aguas La Aparición de Paine, hasta la
entrega de la propiedad. 3. Se ordene
restituir la propiedad libre de todo ocu-
pante, dentro de 10 días desde la notifi-
cación de la sentencia bajo apercibi-
miento de ser lanzado con el auxilio de
la fuerza pública. En Subsidio: Declarar
la terminación del contrato y la restitu-
ción de los bienes arrendados dentro de
10 días desde la notificación de la sen-
tencia bajo apercibimiento de ser lan-
zado con el auxilio de la fuerza pública.
Se ordene el pago de la suma equiva-
lente en pesos a a 1.450 UF, esto es $
54.457.447 pesos, y 13.050 UF, esto es $
490.117.023 pesos como rentas de arren-
damiento hasta el final del contrato. Se
condene al pago de los montos adeuda-
dos a CGE, Aguas La Aparición de
Paine, hasta e la entrega de la propie-
dad. Resolución de fecha 5072024: “A lo
principal y primer otrosí: Téngase por
interpuestas demandas. Practíquese la
primera reconvención de pago conjunta-
mente con la notificación de la de-
manda, y para los efectos de la se-
gunda, vengan las partes comparendo
de contestación, conciliación y prueba la
audiencia del quinto día hábil siguiente
a la última notificación, a las 10:00 ho-
ras. Si recayera en sábado, comparez-
can al siguiente día hábil, a la hora
señalada. Al segundo otrosí: Téngase
por acompañados, con citación. Al ter-
cer otrosí: Téngase presente el correo
electrónico que se indica para efecto de
notificaciones. Al cuarto otrosí: Téngase
presente y por acompañada escritura
que acredita la personería que invoca,
con citación. Al quinto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder.“ Luego, en
Resolución de 07022025, se ha ordenado:
“Atendido el mérito de autos y lo dis-
puesto por el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se ordena la notifi-
cación solicitada mediante tres publica-
ciones en el diario El Mercurio de San-
tiago, dichas publicaciones deberán ser
extractadas por el Secretario del Tri-
bunal, debiendo realizarse además la
correspondiente publicación en el Diario
Oficial“. Secretaría.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
Rol: C-17347-2023 Caratulado: Funda-
ción Las Rosas de Ayuda Fraterna/Weir
Scott. S.A.C. Por resolución de fecha 20/
02/2025, se ordenó notificar a Weir Scott
S.A.C., representada por Feliciano
Palma Matus, por avisos, durante tres
días consecutivos, lo siguiente: Resolu-
ción que recibe causa a prueba, Folio
57.- Santiago 20/02/2025: Al otrosí.- Vis-
tos: Se recibe la causa a prueba, por el
término legal y se fija el siguiente hecho
sustancial, pertinente y controvertido:
1.- Época en la que se hizo exigible la
obligación. Ríndase la prueba testimo-
nial que fuere procedente en las 5 últi-
mas audiencias del probatorio, a las
09:00 horas. Si la última de dichas au-
diencias recayere en día sábado, no se
entenderá prorrogada para el día hábil
siguiente. Dictada por doña Isabel Ey-
zaguirre Flores, Juez del 8° Juzgado Ci-
vil de Santiago. Hay firma electrónica
avanzada de la Juez. Autoriza, Secreta-
ría. Raúl Felipe Ibáñez Rodríguez, Se-
cretario. PJUD.

NOTIFICACIÓN: ANTE 8° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso,
comuna Santiago, juicio de arrenda-
miento, Rol: C-20955-2023, caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A. / Camiletti’. Por
resolución fecha 5 agosto 2024 se ordenó
notificar a Andre Ignacio Camiletti Me-
llado, R.U.T.: 19.310.280-8: Pablo del
Campo Brahm, abogado, domiciliado
Apoquindo 3669 oficina 801, Comuna Las
Condes, correo electrónico cobranzas
@dnpv.cl, representación judicial con-
vencional, según acreditará, de Banco
Itaú Chile, antes Itaú Corpbanca, per-
sona jurídica bancaria, gerente general
Gabriel Amado de Moura, administra-
dor empresas, ambos domicilio Presi-
dente Riesco N° 5537, piso 20, Las
Condes, a US. respetuosamente digo:
Fundado antecedentes que expongo y
documentos que acompaño, vengo dedu-
cir demanda ejecutiva y solicitar des-
pache mandamiento ejecución y em-
bargo contra de Andre Ignacio Camiletti
Mellado, se ignora profesión u oficio, do-
micilio avenida Alfredo Silva Carvallo
N° 1713, Comuna Santiago: Don Andre
Ignacio Camiletti Mellado, suscribió
Santiago, pagarés que acompaño y que
en cada caso individualizo: 1) Primer
Pagaré: N° 60168674, suscrito 16 noviem-
bre 2022, a orden Itaú Corpbanca, hoy
Banco Itaú Chile, por $ 20.015.568, de ca-
pital, más intereses, con tasa 1,29%
mensual, cantidad que debió pagar 60
cuotas mensuales, iguales y sucesivas $
483.618, cada una, salvo última que sería
inferior, con vencimientos días 16 cada
mes, venciendo primera cuota día 16 di-
ciembre 2022. Asimismo, se estableció
que caso mora o simple retardo en pago
una cualquiera de cuotas en que divide
presente obligación, Banco podrá hacer
exigible totalidad de deuda, considerán-
dose tal caso obligación plazo vencido y
hará que deuda devengue por todo lapso
que dure mora o retardo, interés máxi-
mo convencional que Ley permita esti-
pular para operaciones crédito dinero
moneda nacional no reajustables, vi-
gente durante mora según plazo pre-
sente obligación, correspondiendo apli-
car tasa más alta entre vigente a fecha
suscripción pagaré y vigente día mora o
simple retardo. El deudor dejó de pagar
desde cuota que vencía 16 de junio 2023,
por lo que mi parte, en uso cláusula ace-
leración establecida mismo documento,
por medio de esta demanda, viene hacer
exigible total obligación la que, por
saldo capital, asciende a $ 18.627.841. 2)
Segundo Pagaré: N° 60189479, suscrito
29 diciembre 2022, a la orden Itaú Corp-
banca, hoy Banco Itaú Chile, por $
2.317.497, de capital, más intereses, con
una tasa 1,87% mensual, cantidad que
debió pagar 60 cuotas mensuales, igu-
ales y sucesivas $ 64.998 cada una, salvo
última que sería inferior, con venci-
mientos días 28 cada mes, venciendo
primera cuota día 28 enero de 2023. Asi-
mismo, se estableció que en caso mora
o simple retardo en pago una cualquiera
de cuotas que divide presente obliga-
ción, el Banco podrá hacer exigible tota-
lidad deuda, considerándose en tal caso
obligación plazo vencido y hará que
deuda devengue por todo lapso que dure
mora o retardo, interés máximo conven-
cional que Ley permita estipular para
operaciones crédito dinero moneda na-
cional no reajustables, vigente durante
mora según plazo de presente obliga-
ción, correspondiendo aplicar tasa más
alta entre vigente a fecha suscripción
pagaré y vigente día de mora o simple
retardo. El deudor dejó de pagar desde
cuota que vencía 28 junio 2023, por lo
que mi parte, en uso cláusula acelera-
ción establecida mismo documento, por
medio esta demanda, viene hacer exigi-
ble total obligación la que, por saldo ca-
pital, asciende a $ 2.206.536. 3) Tercer
Pagaré: N° 5598001101213960, suscrito
Santiago, 10 octubre 2023, a vista y a or-
den Banco Itaú Chile, por $ 14.518.280 de
capital, cantidad que devenga, a partir
de esa fecha y hasta día pago efectivo,
tasa interés máxima convencional para
operaciones crédito dinero no reajus-
tables que rija a esta misma fecha. Los
pagarés fueron suscritos por deman-
dado, representada por propio Banco,
en uso mandato conferido por éste en
contrato que también acompaño. Las
firmas de suscriptores en todos pagarés
están autorizadas por Notario, por lo
que trata títulos ejecutivos. Las obliga-
ciones son líquidas, actualmente exigi-
bles y no están prescritas. Por tanto, y
virtud dispuesto artículos 434 y si-
guientes Código de Procedimiento Civil,
Ruego A Us. tener por interpuesta de-
manda ejecutiva y disponer despache
mandamiento ejecución y embargo con-
tra Andre Ignacio Camiletti Mellado, ya
individualizado, por $ 35.352.657, que re-
presenta suma de obligaciones emana-
das de pagarés, más intereses, orde-
nando siga adelante ejecución hasta
hacer a mi parte entero y cumplido
pago de adeudado, con costas. Primer
Otrosí: personería. Segundo Otrosí: do-
cumentos y custodia. Tercer Otrosí: bie-
nes y depositario. Cuarto Otrosí: patro-
cinio y poder. Quinto Otrosí: se tenga
presente. Sexto Otrosí: Se tenga pre-
sente dirección correo electrónico. Con
fecha 27 diciembre 2023 tribunal resol-
vió: A lo principal: despáchese manda-
miento ejecución y embargo por suma $
35.352.657. Al primer y cuarto otrosí:
téngase presente patrocinio y poder, por
acompañada copia escritura pública
donde consta personería que invoca, con
citación. Al segundo otrosí: por acom-
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pañado tres pagarés y un contrato,
guárdese custodia N° 13891-2023. En
cuanto a hojas firma contrato señala-
das, por acompañadas bajo apercibi-
miento artículo 346 N° 3 Código Procedi-
miento Civil. Al tercer otrosí: ténganse
presente bienes propiedad ejecutado
para traba embargo y designación depo-
sitario provisional. Al quinto y sexto
otrosíes: téngase presente. Manda-
miento de ejecución y embargo Requié-
rase por un ministro de fe a Andre Igna-
cio Camiletti Mellado para que en el
acto de intimación pague a Banco Itaú
Chile o a quien sus derechos represente,
la suma de $ 35.352.657 más intereses y
costas. Si no pagare en acto requeri-
miento, trábese embargo sobre bienes
suficientes demandado los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Receptor Marco Morales Donoso,
domiciliado calle Bombero Salas N°
1445, oficina 409, Torre B con acceso por
calle Agustinas N° 1442, comuna San-
tiago, Región Metropolitana, para re-
querir de pago al demandado al 5° día
hábil siguiente a la última publicación
de notificación por avisos de la de-
manda, y si dicho día recayera en un
sábado al día hábil siguiente, a las 9:30
horas. Notifico a Andre Ignacio Cami-
letti Mellado, R.U.T.: 19.310.280-8. La
Secretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO ROL
C-5456-2023 ’Banco Falabella/ Castro’,
juicio ejecutivo, comparece Leonardo
Corral Arancibia, abogado, domicilio
Dr. Sótero del Río 508, oficina 503, San-
tiago, por Banco Falabella, represen-
tante Francisco Benavides Acevedo,
abogado, domiciliados Moneda 970, piso
7°, Santiago, Digo: Entablo demanda
ejecutiva contra Marco Antonio Castro
Mendoza, Rut 12.235.399-0, técnico profe-
sional, domiciliado Santos Medel 1692,
Cerro Navia, Hechos: Por escritura
pública 26/10/2007, 45a Notaría Santiago,
Banco Falabella dio mutuo a deman-
dado 475,2460 UF, con intereses, plazo 25
años a contar 01/10/2007, 289 dividendos
mensuales y sucesivos de 2,8656 UF. In-
terés 5,2%. Dividendos pagarán en pe-
sos equivalente valor UF fecha pago
efectivo. Caso mora, aplica interés
máximo convencional legal, hasta día
pago efectivo. Igual interés devengarán
sumas que Banco desembolsare por
préstamo. Derecho Banco a considerar
plazo vencido saldo total deuda, ante re-
tardo pago dividendo más 10 días. Obli-
gaciones son indivisibles. Para garanti-
zar cumplimiento demandado constituye
en favor Banco segunda hipoteca sobre
su inmueble Pasaje Millahue 398, Maipú
y derechos comunes, inscrita fs. 70003
N° 85205 año 2007 Registro Hipotecas
CBR Santiago. Constituyen favor Banco
prohibición enajenar, gravar, celebrar
actos y contratos sobre inmueble hipote-
cado. Propiedad inscrita Fs. 73406 N°
117183 año 2007 CBR Santiago. Deman-
dado en mora pago dividendos desde
cuota 174, vencimiento 10/05/2022. Banco
facultado exigir total deuda, conforme
cláusula aceleración. Según Cartola ope-
ración crédito acompañada Primer Otro-
sí: Capital insoluto y dividendos impa-
gos ascienden 270,8791 UF. Deuda lí-
quida, actualmente exigible, no pres-
crita. Deduce demanda ejecutiva contra
Marco Antonio Castro Mendoza, se or-
dene despache mandamiento por
270,8791 UF ($ 9.637.588 al 29/03/2023),
más intereses convencionales y penales
desde fecha mora, disponer ejecución
hasta pago adeudado y costas. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Señala bienes traba embargo y
depositario. Tercer Otrosí: Personería y
documentos; Cuarto Otrosí: Patrocinio
y Poder. A folio 6 Resolución 13/04/2023,
Ordena despachar mandamiento. F olio
1 cuaderno apremio, 13/04/2023, Manda-
miento: Requiérase por ministro fe a
Marco Antonio Castro Mendoza, en cali-
dad deudor, pague a Banco Falabella
270,8791 UF, equivalente $ 9.637.588 más
intereses y costas. No verificado pago
trábese embargo bienes muebles propie-
dad deudor, quedarán en su poder como
depositario provisional. Folio 34, 11/04/
2024 Solicita notificación avisos. Folio
37, resolución 22/04/2024, Como se pide
notifíquese Marco Antonio Castro Men-
doza, mediante avisos insertos y extrac-
tados El Mercurio Santiago, concurrir
hasta el tercer día hábil en rebeldía y
Diario Oficial. Receptor judicial Alejan-
dro Ithal domicilio Doctor Sótero del
Río 508, oficina 929, comuna de San-
tiago. El Secretario.

NOTIFICO. A RODRIGO ALFREDO
Gómez Gamboa, cédula de identidad
13.677.892-7, ante el 10° Juzgado Civil de
Santiago, autos: ‘Banco del Estado de
Chile con Gómez Gamboa’, Juicio ejecu-
tivo, Rol C-5257-2024. Cuaderno princi-
pal; Comparece. Bárbara Larraín Era-
zo, abogado, domiciliado para estos
efectos en calle San Diego N° 81, piso 6
en la comuna de Santiago, mandatario
judicial, en representación conven-
cional, según se acreditará, del Banco
del Estado de Chile, empresa autónoma
de créditos del Estado, representado le-
galmente por su Gerente General Ejecu-
tivo don Óscar González Narbona, chi-
leno, casado, Ingeniero Civil Industrial,
Rut 6.362.085-8, ambos domiciliados en
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins
N° 1111, Santiago, a US. digo: Mi repre-
sentada es dueña de Pagaré que se
acompaña en el primer otrosí de esta
demanda, que fue suscrito por Gómez
Gamboa Rodrigo Alfredo, ignoro profe-
sión u oficio, con domicilio en Farello-
nes 6971, Cerrillos, y/o Av. Apoquindo
4499, Piso 8, Las Condes, y/o Cabo de
Hornos 0549, Maipú, y/o Doctor Santib-
áñez 834, Cerrillos, y/o Monseñor Carlos
Oviedo 390, Cerrillos, y/o Piloto Lazo
120, Cerrillos, y cuya firma fue autori-
zada por Notario Público, por lo que
este instrumento tiene mérito ejecutivo.
El pagaré fue suscrito con fecha 09 de
Diciembre de 2021, por un capital de
1.493,978384 UF, obligándose al pago de
intereses del 3,30% anual desde el 09 de
Diciembre de 2021 al 01 de Enero de
2022, fecha en que se capitalizan los in-
tereses devengados. Asimismo, se obli-
gó a pagar el monto de capital adeu-
dado más los intereses así capitalizados
en 360 cuotas mensuales y sucesivas,
venciendo la primera con fecha 01 de
Febrero de 2022 y la última con fecha 01
de Enero de 2052; las primeras 359 cuo-
tas de 6,543000 UF cada una y la última
de 2,503675 UF. Este nuevo monto adeu-
dado devenga intereses a la tasa del
3,3% anual desde el 01 de Febrero de
2022. En caso de mora o simple retardo
en el pago de cualesquiera de las cuotas
pactadas, el deudor se obligó a pagar,
desde el incumplimiento, intereses pe-
nales equivalentes al máximo conven-
cional según las tasas que rijan durante
el retardo, facultando a mi representado
para hacer exigible el total de la obliga-
ción como si fuera de plazo vencido, sin
perjuicio de los demás derechos del
acreedor. La obligación se contrajo en
carácter de indivisible y se liberó al te-
nedor de la obligación de protesto. El
deudor no ha pagado la cuota N° 22, con
vencimiento al día 10 de Noviembre de
2023, y las siguientes, adeudando a mi
representado, el Banco del Estado de
Chile, 5 cuotas por la suma de 35,017322
UF, por lo que mi representado ha he-
cho exigible el total adeudado por la
suma de 1.462,930692 UF, en su equiva-
lente en pesos, moneda legal, al mo-
mento del pago efectivo, más intereses
penales pactados y las costas de la
causa. La deuda es líquida, actualmente
exigible y la acción ejecutiva no se en-
cuentra prescrita. Por Tanto, y de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 98 y
demás pertinentes de la ley 18.092, artí-
culo 254, 434 N° 4 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y demás perti-
nentes. Ruego A US.: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
Gómez Gamboa Rodrigo Alfredo, ya in-
dividualizado, por la cantidad de
1.462,930692 UF, equivalentes al día 06
de Marzo de 2024 a la suma $
53.996.377.-, pagaderas según valor de la
unidad de fomento a la fecha del pago,
más intereses corrientes y penales pac-
tados y, teniéndola por entablada, orde-
nar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por las su-
mas señaladas disponiendo se siga ade-
lante esta ejecución hasta el entero y
cumplido pago de lo adeudado, más in-
tereses y costas de la causa. Resolución
folio 5 cuaderno principal, Santiago, uno
de Abril de dos mil veinticuatro Pro-
veyendo folio 3; Estese al mérito de lo
que se resolverá. Resolviendo demanda
de folio 1 A lo principal: Por interpuesta
demanda en juicio ejecutivo, despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Por acom-
pañado tres pagarés, custódiese. En lo
demás por acompañado los documentos,
con citación. Al segundo otrosí; Téngase
presente únicamente respecto de los
bienes muebles y en cuanto a los inmue-
bles de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 447 y 449 del Código del Proce-
dimiento Civil, previamente acomp-
áñese copia de dominio con certificado
de vigencia y certificado de avaluó fis-
cal, así mismo téngase presente el depo-
sitario provisional propuesto. Al tercer
otrosí; Como se pide, estese a lo dis-
puesto en el artículo 3° N° 3, letra b) de
la Ley 21.394. Al cuarto otrosí; Téngase
presente patrocinio y poder. Al quinto
otrosí; Téngase presente medio de noti-
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